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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN

 18691 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, relativa a la Obje-
ción de España a la reserva de Egipto al artícu-lo 
19 párrafo 2 del Convenio Internacional para la 
represión de los atentados terroristas cometi-
dos con bombas (publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» n.º 140, de 12 de junio de 2001), 
hecho en Nueva York el 9 de enero de 1998.

«El Gobierno del Reino de España ha examinado la 
reserva al artículo 19.2 del Convenio Internacional para la 
Supresión de los atentados terroristas cometidos con 
bombas presentada por el Gobierno de la República de 
Egipto.

El Gobierno del Reino de España considera que la 
reserva de Egipto se refiere a un elemento esencial del tra-
tado que afecta a la cláusula delimitadora de su ámbito de 
aplicación, y no sólo a la disposición contenida en su 
artículo 19.2, al tener por efecto la modificación del Dere-
cho aplicable a los actos realizados por las fuerzas armadas 
de un Estado, siempre que éstos contravengan el Derecho 
internacional. Por consiguiente, tal reserva resulta contra-
ria a los intereses protegidos por el Convenio y a su propio 
objeto y fin.

El Gobierno del Reino de España recuerda que, en vir-
tud de la norma de Derecho internacional consagrada en la 
Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Trata-
dos, están prohibidas las reservas contrarias al objeto y fin 
de los tratados.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de España 
objeta la reserva hecha por el Gobierno de Egipto al 
artículo 19.2 del Convenio Internacional para la Supre-
sión de los Atentados Terroristas cometidos con Bom-
bas.

Esta objeción no impide la entrada en vigor del men-
cionado Convenio entre el Reino de España y la República 
de Egipto.

La objeción de España fue notificada al Secretario 
General de las Naciones Unidas el 11 de agosto de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de octubre de 2006.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18692 CORRECCIÓN de erratas de la Orden 
EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se 
determinan los módulos de valoración a efec-
tos de lo establecido en el artículo 30 y en la 
disposición transitoria primera del texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo.

Advertidas erratas en la publicación de la Orden 
EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determi-
nan los módulos de valoración a efectos de lo establecido 
en el artículo 30 y en la disposición transitoria primera del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo 
(B.O.E. núm. 249, de 18 de octubre), se transcriben a con-
tinuación las siguientes modificaciones:

En la página 36181, primera columna, preámbulo, ter-
cer párrafo, tercera línea:

Donde dice: «… Orden EHA/1213/2005, de 26 de abril, 
por la que la que se aprueba…», debe decir: «… Orden 
EHA/1213/2005, de 26 de abril, por la que se aprueba…».

En la página 36182, segunda columna, artículo 1, Cua-
dro de Módulos Específicos de Valor Unitario de suelo 
Bruto (MEV), debe figurar el siguiente Cuadro:

Cuadro de Módulos Específicos de Valor Unitario 
de Suelo Bruto (MEV) 

Edifi cabilidades 
brutas m2/m2 (E) Grupo

Uso

Residencial
—

Euros/m2

Industrial
—

Euros/m2

Otros
—

Euros/m2

     

E < 0,35 1 16,83 8,41 8,41
2 7,81 4,81 5,41
3 4,21 2,40 3,61
4 1,20 0,90 1,20

0,35 ≤ E < 0,45 1 18,63 8,41 8,41
2 8,41 4,81 5,41
3 4,81 2,40 3,61
4 1,80 0,90 1,20

0,45 ≤ E < 0,55 1 27,05 14,42 8,41
2 13,22 9,02 5,41
3 7,81 5,41 3,61
4 3,01 2,40 1,20


